
 

 

Artículo 3: Niveles de protección 
 
Reconociendo el derecho de cada una de la Partes de establecer, en lo interno, sus 
propios niveles de protección ambiental, y de políticas y prioridades de desarrollo 
ambiental, así como el de adoptar y modificar, en consecuencia, sus leyes y 
reglamentos ambientales, cada una de las Partes garantizará que sus leyes y 
reglamentos prevean altos niveles de protección ambiental y se esforzará por 
mejorar dichas disposiciones. 
 


